
Núm. 7 Martes 10 de Enero de m S ) 75 cciitiinos núniero 

(a í ) r o m n n a V L e a n 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
clón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
ADMINSTRACION CENTRAL 

Mnisterío de la Gobernación 
Servicio Nacional de Adminis t ra

ción Local.—CIRCULAR para que 
los Jefes Provinciales y Municipales 
remitan a este Ministerio los datos 
estadísticos que se interesan. 

Ministerio del Interior 
Relación de los nombramientos acor

dados por los Ayuntamientos y 
Diputaciones para ocupar interina
mente las Secretarias, Intervenciones 
y Depositarías vacantes anunciadas 
a concurso en 12 de Agosto últ imo. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Jefatura de Minas—Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia—Anuncios. 

Gobierno Mil i ta r de la Coruña .— 
Anuncio. 

Administración Municipal 
Rdictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Juntas vecinales. 

otiernoileliNMi 
Administración Central 

Hiníslerío de ia Gobernación 
Servicio Nacional de Administración Local 

CIRCULAR para que los Jefes pro
vinciales y municipales remitan a 
este Ministerio los datos estadísticos 
que se interesan. 
Los Jefes de las Secciones Provin

ciales de Admin i s t r ac ión Local, de
b e r á n proceder, con la mayor urgen
cia a la e laborac ión de las estadísti
cas de liquidaciones de presupues
tos municipales ordinarios, corres
pondientes a los ejercicios de 1935, 
1936, 1937 y 1938, a la formación de 
la de presupuestos ordinarios de 1936, 
1937 y 1938. a la de los extraordina
rios en vigor en 31 de Diciembre 
de 1935. 31 de Diciembre de 1936, 
31 de Diciembre de 1937 y 31 de D i 
ciembre de 1938, y a la de la Deud i 
Municipal y existencias en las Cajas 
Municipales en las propias fechas. 

En la real ización de estos trabajos, 
se a t e m p e r a r á n los señores Jefes es

trictamente a las instrucciones con
tenidas en la Circular de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Lo
cal, fecha 22 de Febrero de 1934 
(«Gaceta» del 27). sin otras variacio
nes que las de amoldar t a m b i é n los 
estados referentes a las l iquidacio
nes y a la nueva clasif icación de 
Ayuntamientos por ca tegor ías de po
blac ión . Es decir: menores de 1.000 
habitantes de derecho; de 1.000 a 
4.999; de 5.000 a 19.999; de 20.000 a 
99.999; de 100.000 y m á s habitantes. 

En re lac ión con la Deuda M u n i 
cipal, se hace preciso insistir en que 
sólo ha de entenderse por tal aque
lla que proceda de operaciones cre
diticias, excluyendo en absoluto la 
llamada «Relación de acreedores». 

Es decir, que sólo d e b e r á n con
signarse como Deuda aquellas can
tidades que, procedentes de opera
ciones de crédi to , adeude realmente 
el Municipio en las fechas indicadas 
de 31 de Diciembre de 1935, 31 de 
Diciembre de 1936. 31 de Diciembre 
de 1937 y 31 de Diciembre de 1938. 

El plazo para la r emis ión de los 
trabajos al Servicio Nacional de A d 
min i s t r ac ión Local, de este Ministe
rio, vencerá a los tres meses de la 
pub l i cac ión de la presente Orden en 
el Boletín Oficial del Estado, y debe-



rán ser enviados a medida que se 
ul t imen. 

Se ordena a los señores Jefes de 
las Secciones, el cumplimients es
tricto de la Circular a que hace re
ferencia la presente, para evitar el 
retraso que la devoluc ión de traba
jos ha de originar, y los Goberna
dores Civiles c u i d a r á n de dar a la 
presente Orden la debida publ ic i 
dad, para, en su d ía , poder seguir 
las responsabilidades que se deriven 
de su inobservancia. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Burgos, 4 de Enero de 1939. — 

I I I Año Triunfal .—El Subsecretario 
del Interior, J. Lorente. 
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles 

de las provincias liberadas, y 
Excmo. Sr. Gobernador General 
Civi l de Marruecos. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Servicio Nacional de Administración Locaj 

Relación de los nombramientos acor' 
dados por los Ayuntamientos y 
Diputaciones para ocupar interina
mente las Secretarias, intervenciones 
y Depositarlas vacantes anunciadns 
a concurso en 12 de Agosto último. 
En v i r tud de concurso anunciado 

por Orden de este Ministerio, de 12 
de Agosto ú l t imo (B. O. del 24 del 
mismo mes), han sido nombrados 
por los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales, para ocupar, inte
rinamente, las Secretarias, Interven
ciones y Deposi ta r ías vacantes, los 
señores que figuran en las relacio
nes que se citan a con t inuac ión , ad
v i r t i éndose : 

1. ° Que la pub l i cac ión que se 
hace de los nombramientos, acorda
dos por las Corporaciones locales, 
no los convalida si estuviesen he
chos con infracción de las Bases del 
concurso, o de alguna disposic ión 
reglamentaria. 

2. ° Los concursantes que se con
sideren postergados, por estimar me
noscabados sus derechos, pueden 
acogerse a lo dispuesto en la Regla 
octava de la precitada Orden. 

3. ° Los nombrados indefectible
mente, t o m a r á n posesión, si no lo 
hubieren hecho con anterioridad, 
en el plazo improrrogable de quince 
días , del cargo para el cual han sido 
designados, si estos están dentro del 

terr i torio Peninsular y Plazas de 
Soberan ía , y de treinta para los que 
tengan que desplazarse a las pro
vincias insulares. 

4. ° E l plazo de treinta días se 
ap l ica rá igualmente, si alguno de los 
elegidos en la Pen ínsu la tuvieran 
que venir de las Islas Baleares o Ca
narias. 

5. ° Estos plazos s o l a m e n t e p o d r á n 
ser prorrogados por este Servicio 
Nacional de Admin i s t r ac ión Local, 
en el caso de que, circunstancias 
extraordinarias, debidamente just i 
ficadas, lo aconsejen. 

6. ° Los concursantes designados 
para dos o m á s plazas, op t a r án por 
la que más les convenga y t o m a r á n 
posesión de ésta dentro de los plazos 
marcados, y a u t o m á t i c a m e n t e los 
d e m á s cargos quedan vacantes, mo
tivo por el cual las Corporaciones, 
dentro de los diez días siguientes al 
plazo posesorio concedido, procede
rán a nombrar nuevamente a uno 
de los señores que hayan tomado 
parte en el concurso. 

7. ° A l tomar posesión, el Ayunta
miento o Dipu tac ión expedi rá la 
oportuna certificación, acreditativa 
de la misma, expresanuo la Secreta
ría, In te rvenc ión o Deposi tar ía de 
donde procede el nombrado y los 
servicios que tenga prestados, ya 
sean en propiedad o interinos; y 

8. ° Los Gobernadores c u i d a r á n 
de insertar esta Orden en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y de darla 
la mayor publicidad, para que lle
gue a conocimiento de todas las 
Corporaciones e interesados a quie
nes afecta y de dar cuenta de las va
cantes que dejan al tomar posesión 
de los nuevos cargos, para de este 
modo proveerlas en el p róx imo con
curso que se anuncie. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Burgos, 22 de Diciembre de 1938. 

Tercer Año Triunfal .—El Subsecre
tario, José Lorente. 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias liberadas y Go
bernador General c i v i l de Marrue
cos. 

S e c r e t a r í a s 
Provincia de León 

Brazuelo, D. Miguel Vidal Prieto. 
Bercianos del Camino, D. Juan 

Garrido Santa Marta. 
Cácabelos , D. Jorge Diez L iébana . 
Castrillo de los Polvazares, don 

César Combarros Alvarez. 
Cistierna, D. Reinaldo Compadre 

García . 
Gradefes, D. Jorge Diez L iébana . 

P á r a m o del Sil, D. Jaime Alvarez 
González. 

Sabero, D. Laudelino Ordóñez 
Alonso. 

Saucedo, D. Enrique Ramos Leira. 
San Pedro Bercianos, D, Enrique 

Ramos Leira. 
Valencia de Don Juan, D. José 

Mart ínez Hsrrero. 
Villazala, D. Enrique Ramos. 

"Zotes d e l P á r a m o , D . Aurelio 
B a r d ó n Pérez. 

M i i í s í r a c í É oroTíncial 

Gobierno civil de la provincia de león 
C I R C U L A R 

Se llama la a tenc ión al Sr. Jefe de 
la Sección Provincial de Adminis
t r ac ión Local, para que sin excusa 
n i pretexto alguno y con todo rigor, 
exija a las Corporaciones Municipa
les a que la Circular se refiere, la re
mis ión de los datos que en la misma 
se interesan, apercibiendo a las mis
mas que de no dar cumplimiento a 
lo ordenado o de falsear los datos 
que se interesan por cualquier me
dio o procedimiento, serán corregi
dos con el m á x i m o rigor, sin perjui
cio de las d e m á s responsabilidades 
que en el orden penal les puedan ser 
exigidas. 

T a m b i é n se llama la a tenc ión a 
los señores Alcaldes y Secretarios de 
las Corporaciones Municipales de 
esta provincia, para que en el plazo 
de quince d ías remitan a este Go
bierno relación de todas las vacantes 
que dejen al tomar posesión los Se
cretarios nuevamente nombrados, 
así como las vacantes que por cual
quier circunstancia no hayan sido 
provistas en la forma determinada 
en la Ley para ser provistas en el 
p róx imo concurso, con la adverten
cia de que por este Gobierno c i v i l se 
p rac t i ca rán las indagaciones é ins
pecciones que sean necesarias para 
comprobar, si efectivamente, se ha 
faltado a la verdad en la remis ión de 
los datos que se interesan, advirt ien
do a los señores Alcaldes y personas 
encargadas circunstancialmente del 
despacho de las referidas Secretar ías , 
que se le exigirán las debidas res
ponsabilidades tanto en el orden ad
ministrativo como en el penal. 

León, 7 de Enero de 1939.—Tercer 
Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 
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Delegación lie Hacienda 
de ia provincia de León 

Administración de Rentas Públicas 
Negociado de Timbre 

Se advierte a los señores concesio
narios de l íneas de au tomóvi les que 
tienen concedido el pago a metá l ico 
por t imbre de los billetes, que en el 
plazo de ocho días, deben personar
se en esta oí icina, para hacerse car
go de los impresos T M 1 y T M 2, al 
objeto de dar cumplimiento al ar
t ículo 156 del Reglamento del i m 
puesto. 

T a m b i é n se advierte a los deudo
res por Timbre, que si en el plazo 
de cinco d ías no inglesan sus d é b i ' 
tos, les serán exigidos por la vía de 
apremio, sin más requerimiento. 

León , 5 de Enero de 1939. — 
I I I Año Tr iunfa l . —El Adminis t ra 
dor, Manuel Osset. 

o 
o o 

Contribución general sobre la renta 

Presentación de declaraciones juradas 
Por la presente se requiei/e a cuan

tos se hallan obligados a ello por los 
preceptos de la Ley de 20 de Dic iem
bre de 1932, en sus a r t ícu los 2.° y 3.°, 
a que en los plazos que a continua
c ión se expresan presenten las de
claraciones reglamentarias para la 
l iquidac ión del impuesto de renta. 

P L A Z O S 
A) T r a t á n d o s e de personas que a 

partir de primero de Enero corrien
te, estén sujetas a la obl igación de 
contr ibuir sesenta días . 

B) Los que a part ir de primero 
del mes actual, hayan adquirido o 
adquieran la obl igación de contr i 
bu i r sesenta d ías a partir de la fe
cha en que se cumpla dicha ob l i 
gac ión . 

C) T r a t á n d o s e de empleados del 
Estados Españo l , con domici l io en 
el extranjero y de los súodi tos espa
ñoles aunque tengan en el extranje* 
ro su domici l io o residencia a que se 
refieren los opartados B) y G) no
venta días . 

SON DEFRAUDADORES 
Cometen def raudac ión c el impues

tos los que con acciones u omisiones 
voluntarias produjesen d i sminuc ión , 
o pérd ida de las cuotas debidas con 
arreglo a los preceptos de esta Ley 
y en particular: 



I.0 Los obligados a presentar de
claraciones de utilidades que deja
sen voluntariamente de hacerlo. 

2. ° Los que consignaren en las 
declaraciones cantidades o d a t o s 
inexactos. 

3. ° Los que dejaren de consignar 
en las declaraciones alguna o algu
nas de las cantidades que según la 
Ley deben computarse en la renta | 
imponible. i 

4. ° Los que dividan en dos o m á s ! 
declaraciones el importe de la renta. | 

5. ° Los que fingiesen tener con-1 
tra el contribuyente crédi tos cuyos! 
intereses hubieren de deducirse en | 
la es t imación de la renta imponible, i 

6. ° Los que realicen fingidamen- i 
te en nombre propio el cobro de uti-1 
lidades o créditos ajenos. 

OFICINAS DONDE DEBEN PRE-! 
SENTARSE 

Las declaraciones p o d r á n presen- | 
tarse en e s t a Admin i s t r ac ión de 
Rentas Púb l i cas o en los Ayunta-1 
mientos de la vecindad de los decía-1 
rantes, excepto los que se refieren en j 
el apartado C) de la presente circu
lar que deberán presentarlas en la' 
Admin i s t r ac ión de Rentas Púb l i cas 
de la provincia de Burgos. 

A d e m á s de los qne antes se enu-1 
meran, deben presentar la declara- j 
ción todos los contribuyentes que I 
hayan obtenido un rendimiento má-! 
ximo de cincuenta y cinco m i l pe
setas, 

Y en general aquellos que perci
ban rentas o rendimientos equiva
lentes a la citada cantidad. 

Se advierte a los que hubieren pre
sentado declaraciones del impuesto 
durante los años 1936 y 1937, la obl i 
gación en que se hallan de declarar 
eh la del a ñ o para que se les requie
re, los intereses de la deuda, acccio-
nes, obligaciones, etc., percibidos 
durante el ú l t imo ejercicio proce
dentes de ambos citados. 

La escala de g ravámen de la con
t r ibuc ión sobre la renta es la si
guiente: 

RENTA IMPONIBLE 
De 80.000,01 pesetas a 100.000 el 

1 por 100 de g ravámen . 
De 100.000,01 pesetas a 120.000 el 

1,50 por 100 idem. 
De 120.000,01 pesetas a 150.000 el 

1,93 por 100 idem. 
De 150.000,01 pesetas a 200.000 el 

2,50 por 100 idem. 

De 200.000,01 pesetas a 250.000 el 
3,28 por 100 idem. 

De 25.0000,01 pesetas a 300.000 el 
3,92 por 100 idem. 

De 300.000,01 pesetas a 400.000 el 
4,47 por 100 idem. 

De 400.000,01 pesetas a 500.000 el 
5,36 por 100 idem. 

De 500.000,01 pesetas a 750.000 el 
6,07 por 100 idem. 

De 750.000,01 pesetas a 100.000 el 
7,34 por 100 idem. 

Más del primer mil lón de pesetas 
el 8,20 por 100 idem. 

Exceso del primer mil lón de pese
tas el 11,00 por 100 idem. 
ADQUISICION DE LAS DECLA

RACIONES 
Las declaraciones pueden adqui-

rirsr en las Deposi tar ías de las Dele
gaciones d e Hacienda, debiendo 
reintegrarse en la siguiente forma: 

Un ejemplar con póliza de 1,50 pe
setas. 

Dos ejemplares con timbres m ó 
viles de 0,25 pesetas. 

Es voluntaria la adquis ic ión de 
pólizas del Colegio de Huérfanos del 
Cuerpo de Hacienda y quienes las 
adquieran en las citadas Deposita
r ías las a d h e r i r á n a las declaracio
nes que presenten. 

Espera esta Admin is t rac ión que 
los Sres. Alcaldes d a r á n la mayor 
publicidad a la presente circular, 
contribuyendo así a la gestión de la 
Admin is t rac ión y a evitar perjuicios 
a los interesados. 

León, 4 de Enero de 1939.—Tercer 
Año Triunfal .—El Administrador, 
Manuel Osset. 

de la Octava Zona Pecuaria, por 
conducto del Depósito de Caballos 
Sementales de León. 

La Coruña , 2 de Enero de 1939.— 
I I I A ñ o Tr iunfa l .—El Teniente Co
ronel, José García González. 

AtimiiiistradóB mmliipal 
Ayuntamiento de 

Cebanico 
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión del día 31 de Diciem
bre ú l t imo, aco rdó aprobar provi 
sionalmente las cuentas municipa
les correspondientes a l ejercicio 
de 1937. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Cebanico, a 2 de Enero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Jesús 
González. 

Gobierno Militar de La Conifla 
DELEGACION DE CRIA CABALLAR 

Por razón de circunstancias, y en 
a tención a estar pendiente de publ i 
cac ión el nuevo Reglamento de Pa
radas Particulares de sementales 
equinos, por orden de la Superiori
dad, queda ampliado hasta 1 0 de 
Febrero próx imo, el plazo de admi
sión de instancias en solicitud de 
apertura de nuevas paradas que ha
yan de actuar en la p róx ima lempo-
rada de cubr ic ión , y de reap rtura 
para las ya establecidas en años an
teriores. 

Las referidas instancias, d i 
ser dirigidas a m i Autoridac oriio 
Inspector Delegado de Cría C; - i a r 

Entidades menores 
Junta vecinal de Corhillos 

de los Oteros 
Confeccionadas las cuentas de esta 

Junta vecinal, correspondientes al 
ejercicio de 1938, quedan expuestas 
al públ ico en casa del Sr. Presiden
te por el plazo de quince d ías h á b i 
les, a fin de que los habitantes de 
este pueblo puedan formular repa
ros y observaciones contra las mis
mas, pues transcurridos que sean,, 
no^serán atendidas. 

Corhillos de los Oteros, 2 de Enero 
de 1939.-El Presidente, Isaac A n 
drés . 

Junta vecinal de San Justo 
Confeccionadas las cuentas de esta 

Junta, correspondientes al ejercicio 
de 1938, quedan expuestas al p ú b l i 
co, en casa del que suscribe, por tér
mino de quince días , lo cual se 
anuncia a los efectos del a r t í cu lo 579 
del Estatuto Munic ipal de 8 de Mar
zo de 1924, a fin de que los habitan
tes de este pueblo puedan formular 
reparos y observaciones contra las 
mismas. 

San Justo de los Oteros, 2 de Ene
ro de 1939.—III Año T r i u n f a l — E l 
Presidente, Roque Luengo. 

L E O N 

Imprenta de la Diputac ión 

1939 


